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SUBVENCIÓN
PROGRAMA EMEGA -
LÍNEA EMPRENDE

Plazo de presentación: 
Del 28 de agosto del 2024 al 27 de eptiembre del 2024 

hasta 22.000€

Mujeres autónomas y empresas privadas, con categoría de micro o pequeña empresa, 
formadas por mujeres que inicien su actividad económica a partir del 1 de agosto de 
2023, con domicilio social y centro de trabajo en Galicia.

Promover la puesta en marcha de nuevas iniciativas empresariales y la creación de 
empleo femenino estable por cuenta propia.

Beneficiarias

Las beneficiarias de esta ayuda estarán obligadas a permanecer al menos 18 meses de 
alta en el ejercicio de su actividad. Esta ayuda es de concurrencia competitiva, por lo que 
las solicitudes se puntuarán según los criterios de valoración descritos a continuación.
Las interesadas deberán presentar un plan de negocio empresarial.

IMPORTANTE

Objetivo

• 10.000 €: empresas que creen el puesto de trabajo de la promotora.
• 16.000 €: empresas que creen dos puestos de trabajo para mujeres, por cuenta propia 

o ajena con contrato indefinido, incluyendo el de la/s promotora/s.
• 20.000 €: empresas que creen tres puestos de trabajo para mujeres, por cuenta propia 

o ajena con contrato indefinido, incluyendo el de la/s promotora/s.
• 22.000 €: empresas que creen cuatro o más puestos de trabajo para mujeres, por 

cuenta propia o ajena con contrato indefinido, incluyendo el de la/s promotora/s.

• Empleo femenino generado (entre 10 y 35 puntos)
• Sector económico con poca presencia de mujeres (5 puntos)
• Integración laboral de mujeres discapacitadas (entre 2 y 10 puntos)
• Actividad dedicada a la prestación de servicios de conciliación (entre 6 y 10 puntos)
• Localización de la empresa (entre 5 y 10 puntos)
• Implantación de la empresa en un ayuntamiento emprendedor (5 puntos)
• Empleo de lenguaje inclusivo en la documentación presentada (5 puntos)
• Plan de negocio detallado (5 puntos)

Cuantías

Criterios de valoración

SI429A
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• Empleo femenino generado (entre 10 y 35 puntos)
• Sector económico con poca presencia de mujeres (5 puntos)
• Integración laboral de mujeres discapacitadas (entre 2 y 10 puntos)
• Actividad dedicada a la prestación de servicios de conciliación (entre 6 y 10 puntos)
• Localización de la empresa (entre 5 y 10 puntos)
• Implantación de la empresa en un ayuntamiento emprendedor (5 puntos)
• Empleo de lenguaje inclusivo en la documentación presentada (5 puntos)
• Plan de negocio detallado (5 puntos)

Criterios de valoración

PROGRAMA EMEGA -
LÍNEA ACTIVA

Plazo de presentación: 
Del 28 de agosto del 2024 al 27 de eptiembre del 2024 

hasta 17.000€

Mujeres autónomas y empresas privadas, con categoría de micro o pequeña empresa, 
formadas por mujeres con una antiguedad mínima de 3 años en la actividad para la cual 
solicita la ayuda, con domicilio social y centro de trabajo en Galicia.

Incentivo a la reactivación, innovación, consolidación y mejora de la competitividad de 
empresas constituídas por mujeres que mantengan y/o creen empleo.

Beneficiarias

Las beneficiarias de esta ayuda estarán obligadas a permanecer al menos 18 meses 
desde la concesión de la subvención. Esta ayuda es de concurrencia competitiva, 
por lo que las solicitudes se puntuarán según los criterios de valoración descritos a 
continuación. 
Las solicitantes deberán presentar un plan de negocio/reactivación sobre alguna de 
las siguientes medidas: cambio de localización de la actividad, acondicionamiento/
renovación de las instalaciones, renovación del equipamiento informático y/o 
aplicaciones informáticas, compra de maquinaria y/o herramientas o implantación de 

IMPORTANTE

Objetivo

• 8.000 €: empresas que creen el puesto de trabajo de la promotora.
• 12.000 €: empresas que creen dos puestos de trabajo para mujeres, por cuenta propia 

o ajena con contrato indefinido, incluyendo el de la/s promotora/s.
• 14.000 €: empresas que creen tres puestos de trabajo para mujeres, por cuenta propia 

o ajena con contrato indefinido, incluyendo el de la/s promotora/s.
• 17.000 €: empresas que creen cuatro o más puestos de trabajo para mujeres, por 

cuenta propia o ajena con contrato indefinido, incluyendo el de la/s promotora/s.

Cuantías

SI429A
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SUBVENCIÓN
PROGRAMA EMEGA -
LÍNEA ITEF

Plazo de presentación: 
Del 28 de agosto del 2024 al 27 de eptiembre del 2024 

hasta 42.000€

Mujeres autónomas y empresas privadas, con categoría de micro o pequeña empresa, 
formadas por mujeres que inicien su actividad económica a partir del 1 de agosto de 
2023, con domicilio social y centro de trabajo en Galicia.

Impulsar la implantación de iniciativas empresariales con contenido científico o con base 
tecnológica, promovidas por mujeres y que supongan la creación de empleo femenino.

Beneficiarias

Objetivo

• 18.000 €: empresas que creen el puesto de trabajo de la promotora.
• 27.000 €: empresas que creen dos puestos de trabajo para mujeres, por cuenta propia 

o ajena con contrato indefinido, incluyendo el de la/s promotora/s.
• 32.000 €: empresas que creen tres puestos de trabajo para mujeres, por cuenta propia 

o ajena con contrato indefinido, incluyendo el de la/s promotora/s.
• 42.000 €: empresas que creen cuatro o más puestos de trabajo para mujeres, por 

cuenta propia o ajena con contrato indefinido, incluyendo el de la/s promotora/s.

Cuantías

SI429A

Las beneficiarias de esta ayuda estarán obligadas a permanecer al menos 18 meses de 
alta en el ejercicio de su actividad. Esta ayuda es de concurrencia competitiva, por lo que 
las solicitudes se puntuarán según los criterios de valoración descritos a continuación.
Las interesadas deberán presentar un plan de negocio empresarial.

IMPORTANTE

• Empleo femenino generado (entre 10 y 35 puntos)
• Sector económico con poca presencia de mujeres (5 puntos)
• Integración laboral de mujeres discapacitadas (entre 2 y 10 puntos)
• Actividad dedicada a la prestación de servicios de conciliación (entre 6 y 10 puntos)
• Localización de la empresa (entre 5 y 10 puntos)
• Implantación de la empresa en un ayuntamiento emprendedor (5 puntos)
• Empleo de lenguaje inclusivo en la documentación presentada (5 puntos)
• Plan de negocio detallado (5 puntos)
• Proyecto ITEF (15 puntos)

Criterios de valoración
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SUBVENCIÓN
PROGRAMA EMEGA -
LÍNEA CONCILIA

Plazo de presentación: 
Del 28 de agosto del 2024 al 27 de eptiembre del 2024 

hasta 5.000€

Mujeres autónomas y empresas privadas, con categoría de micro o pequeña empresa, 
formadas por mujeres que soliciten alguna de las otras líneas del programa EMEGA.

Ayuda complementaria a las líneas Emprende, Activa e ITEF (no se puede solicitar por 
separado) para promover la conciliación de la vida personal, familiar y laboral de las 
promotoras y/o trabajadoras. contratadas.

Beneficiarias

Tanto los acuerdos o pactos de conciliación como los acuerdos individuales de  
eletrabajo tienen que constar por escrito y estar formalizados antes del 16 de diciembre 
del 2024, así como estar vigentes durante el período mínimo de permanencia de la 
actividad de 18 meses.

Esta ayuda es de concurrencia competitiva, por lo que las solicitudes se puntuarán 
según los criterios de valoración descritos a continuación.

IMPORTANTE

Objetivo

• Modalidad Concilia-promotoras: incentivo de 3.000 euros por empresa, siempre que 
forme parte de ella alguna promotora con hija/s o hijo/s menores de tres años.

• Modalidad Concilia-personas trabajadoras por cuenta ajena: incentivo por importe 
máximo de 5.000 euros por empresa, 1.000 € por persona trabajadora.

Cuantías

SI429A

• Empleo femenino generado (entre 10 y 35 puntos)
• Sector económico con poca presencia de mujeres (5 puntos)
• Integración laboral de mujeres discapacitadas (entre 2 y 10 puntos)
• Actividad dedicada a la prestación de servicios de conciliación (entre 6 y 10 puntos)
• Localización de la empresa (entre 5 y 10 puntos)
• Implantación de la empresa en un ayuntamiento emprendedor (5 puntos)
• Empleo de lenguaje inclusivo en la documentación presentada (5 puntos)
• Plan de negocio detallado (5 puntos)
• Proyecto ITEF (15 puntos)

Criterios de valoración


